
  

Dr. MIGUEL VERNALOR EL SURA SUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPARTA IMPORTERUZ,. IMPOR 

TADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A.. 

ES CUANTIA: S/. 66 300.000, 00-- 

ica del Ecuador, el dia 

     de mil novecientos 

pe 

(Poventa 

O O 
Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del Cantón 

ante mí Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA, 

0 Guayaquil, comparece la Compañía IMPORTCRUZ, IMFORTADORA 

CRUZ. Y ASOCIADOS S.A., representada por su Gerente 

General y Representante legal, Señor Richard Alfonso Cruz 

- Quezada, quien declara ser de estado civil casado, de 

profesión Ejecutivo. El interviniente es mayor de edad, 

y de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado y residente en 

esta ciudad de Guayaquil, hábil y capaz para contratar, A 

quien de conocer doy fe. Kien  instruído que fue en el 

0 objeto y resultados de esta Escritura, a la que procede 

0 e ¿COn amplia y entera libertad, para su  Gtorgamientao me 

o présenta la minuta que dice así: SENOR MOTARIO:s En el 

    
       

  

Libro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

, incorporar una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL A 

ES SUSCRITO Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL de la Compañia 

IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A., al tenor 
t 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura 

Pública el Sefior Richard Alfonso Cruz Quezada en su



calídad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía conforme lo acredita con la nota de su 

Nombramiento que adjunta como documento habilitante. 

SEGUNDA:  —ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón 

Guayaquil Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA el día veinte de 

Moviembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en 

el Registro Mercantil el cuatro de Diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, se constituyó la Sociedad 

Anbnima denominada IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y 

ASOCIADOS S.A., con un capital social de Quinientos mil 

eucres y domicilio principal en la ciudad de Guayaquil; 

b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Decimo Chuiinto del Cantón Doctor MIGUEL VERNAZA REQUENA el 

día quince de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

siete, inscrita en el Registro Mercantil el veinte de 

Octubre del mismo año, la Compañía aumentó su capital 

social a la suma de Tres millones Quinientos mil sucres; 

c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia Importeruz, importadora Cruz y Asociados S.A., 

en sesión celebrada el día treinta de Noviembre de mil 

novecientos moventa y tres, acordé aumentar el capital 

suscrito de la Compañía en la suma de SESENTA Y SEIS 

MILLONES QUIMIENTOS MIL. SUCRES mediante la emisión de 

seis mil seiscientas cincuenta nuevas acciones de diez 

mid sucres cada unaz Y» Reformar sus Estatutos Sociales 

adecuéndolos a las últimas reformas que se han 

   



  

Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notario Décimo Quinto 

Guoyaquil 

    

incorpar ada. La Jar. de ComponNílas relacionadas con el 

capo Lalo autorizados, caprlatlo suscrita y capital pagado. 

autorizando al Gerente General. de la  compañila para (Ue 

realice tadas las gestiones tendientes al perfeccion 

aierdto de la acordado en dicha hurtas TERCERA: DECLARÓ: 

CIO. DE MUREIATO DE CAFITAL SUSCRITO Y REFORMA 

ESTATUTOS . Richard 

  

Con estos antecedentes El sefar 

Alfonso Cruz Quezada en su calidad de Gerente Goneral y 

Representante Logalo de la. Compaíía cobrfarme de acredita 

con su nata de  nombramiente que —-adiuwta a la presente, 

declara mediante este instrumento públicos Una) Que sr 

aumenta el capital suscrito de la. compañia Importaruz, 

la suma de SESERITO 

  

importadora Cruz y Asociados SañÑan 0 Y 

NYLLONES — QUIMIENTOS FULL. Suc mediante da     

temtstión de els mil sei3sacientas cincuen La Nuevas arcade 

ordinarias y nominativas de dicz mil cada tas, de 

tal menera que Je. Compañia qirará qm edo future cono ua 

MILLAS DE SUE 

  

SETEMTA My 
Y capital suscrito pagado de 

Bajo iuramendto declara que lae sepia mi eciecion dar 

cincuenta Nuevets ACUIOnes QU canturaan ed satumen Lo de 

captado suscrito han. sido. integramente adiudicadas y 

      Drs 

  

suscritas en da siguiente formaz Alo señar[lfonsao 

Sus Cr paló 

  

le carre pondió par adiuulicación y Lu? Cri 

  

total de tres mil novecientas noventa ACOACAA eg     

     
Galo Granda Vaca le. correspondid aL aa da Y        pudr 

total de un mil ciento. noventa ee suscripción 1 

AGCAoOn easy bustivo Maldonade Ku lo corres pondia 

   



a 
par adiuad dica can yoo *eraecrdipciós de totato de novecion Las 

treinta y 4n acciones al señor [Richard Cruz Quezadal dle £ 

  

COrrespondlA. pay adónaddi cación y enscripción um total de > 

  

   

  

dasacien tas enta y seis acciones; y. (a la señorita 

  

ue zada Le correspondió por aditdicación y 

  

CITLUz     
esuscaripaiós un  Ttatalo de doscientas sesenta Yo O Sels 

acciones Codos das suscriptores y adiudicatarios son de 

nacionalidad ecuatordaras Tres) EKaio  juramentea declaro 

que el paga de Las BAUEYAas —aAccdones que confarman el 

sumen ta de capital suscrita se do ha realizado en da 

“eigulen Le Formas Capa tlalizando do la cuen La 

revalorización  patlrimoenio da o stma de treinta y tres 

millones setenta y soto milo coaalroccion tos treinta Lares. 

de la o cuenta reserva  Jedqal la suma de uno omidlón 
A 

cuatrocientos cincuenta y cinco mail setecientos setenta y 

  

cuetro esltcress de la cuenta reserva facultativa la stuunda 

de nueve millones — cuateracien tes ochenta y cualra mil 

novedientes cuarenta y  FfIinco. ucres, de la cuenta 

utitidadea acuuntla das ha usa de Va hecien Los cun Lo y 
HUA A 

   

che mil trescientos sesenta y un sucresg y de la cuenta > 

aportaciones En NLUNCEIL ATC que han realizado AS 
AX 

accionistas para futuros aumentos de capital la euuna de 

vsiotiun millones seiscientos concapata y. cualco mil 

cuetrocien tos noventa sucres: Cuatro) fue se refarma el 

articulo Cuarto. de Jos Estatutos Socialos de la Compealtía 

adecuándaleo a las Ultima reformas de la Ley de Conpalias 

de tal manera que e elo faltauro el texto de dicha úrticada 
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dirá: “ARTICULO CUARTO:  —CAPITAL.- El capital de la 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA R, 

Notario Décimo Quinto Compañia está dividido en Capital Autorizado, Capital 
Guayaquil 

Suscrito y Capital Pagado, de conformidad con la Ley y 

los Reglamentos oO Resoluciones correspondientes. El 

Capital autorizado de la CompaMía es de CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE SUCRES, dividido en catorce mil acciones 

ordinarias y nomimativas de diez mil sucres cada una. El 

Capital autorizado no puede exceder de dos veces el valor 

O del capital suscrito. El Capital suscrito es el que 

determina la responsabilidad de los Accionistas y 

consiste en la parte de Capital que cada accionista se 

compromete a pagar oO en los aumentos de capital que 

realice la Compaffía, sujetándose a los términos 

establecidos por la Ley, los Reglamentos y los presentes 

o Estatutos. El Capital pagado de la Compafría es el que se 

halla efectivamente entregado a la compañía por los 

. accionistas oO cubierto en cualquiera de las formas 

ten, 

0 CC -““erevistas por la Ley. Cada título -podrá contener una o 

2 %sacciones; las acciones serán emitidas en libros 

la Compañía. Cada acción liberada confiere al 

éionista el derecho un voto en las deliberaciones y 

  

resoluciones que adopte la Junta General de Accionistas." 

CUARTA: DOCUMENTOS  HARILITANTES.- Se incorporan como 

documentos habilitantes la nota del Nombramiento del 

Gerente General inscrita en el Registro Mercantil y la 

copia certificada del Acta de Junta General



Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Importcruz, 

Importadora Cruz y Asociados S.A., celebrada el dia 

treinta de Noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

Sírvase Usted Seftor Notario incorporar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta 

Escritura Pública. Firma llegible) Abogada NIEVES 

SOTOMAYOR  SOTOMAYOR.- Registro número mil trescientos 

cincuenta y seis. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA. (lueda agregado al protocolo el 

Nombramiento y Acta de Junta General de la Compañía 

compareciente. Leída que fué integramente y en alta voz 

al  compareciente, éste se ratifica. afirma y firma 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY 

FEST 

P,. COMPANIA IMPORTCRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS S.A. 

RICHARD ALFONSO CRUZ QUEZADA 

2C.C. $ OF100S3095 

R.U.C. + 0970785635001 

A 
De RANA LA REQUENA 

E de XV PE GUAYAQUIL 

ANA 
SE OTORGO ANTE YI EN PL DE ELLO CONPIERO peTz CUARTO 
TESTIMONIO SELLADO Y PIRMADO A LOS VEINTIMUEVE DIAS DEL 
“ES DE DICIUNARE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES." 

o PA 2, Y 

   

mr. A 

    

AN q 
E: 

[DR MIGUEL VERNAZA RO Cesa 

NÓTARIO ANA GUA ? : ; 

a A 

  

DOYoco.o.    
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realice todas las gestiones atinentes al perfeccionamiento 

del aumento de capital acordado. En estas circunstancias y 
no habiendo otro asunto que tratar el señor Presidente 

declara concluídas las deliberaciones, no sin antes conceder 

un momento de receso pera la redacción de la presente acta. 
Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los accio- 
nistas mencionados en su inicio se da lectura «al acta, la 

misma que luego de haber sido leída es aprobada y sin 
modificaciones para constancia de lo cual la suscriben todos 

los asistentes.- Tf) ALFONSO ERUZ DRYIZ.- GALO OSHALDO 
GRANDA VACA. GUSTAVO MALDONADO —RODRIGUEZ.- —MONICA CRUZ 
QUEZADA. RICHARD ALFONSO CRUZ QUEZADA. 
CERTIFICO: Rue la copia del Acta que antecede es ¿igual a su 
original que consta en el Libro de Actas de la Compaftla, al 

que me remito en caso necesario.- 

     

Guayaquil, Noviembre 30 de 1.7973 

0 az 
RICHARD ALFONSO CRUZ QUEZADA 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

JUNTA=e». IMF 
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Dr. MIGUEL VERNAZA R. FE: Que se tomó nota de la Resoiución No.94-2-1-1-=0000 

234 dictada por el Subintendente de Compañias el vein_ 

tícinco de Enero del presente año,por la cual le dá su 

aprobación a la escritura de Aumento de Capital que an 

tecede,al margen de la matríz de dicha escritura.-Guaya 

quil, Enero veinticinco de mil novecientos noventa y - 

cuatro. 

Notario Décimo Quinto 

Guayaquil 

  

Ceoertifícos que con fecha de boy, y 

en cueplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 94=2=1=1=0000234, 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, el veinticinco de Enero del presente año, 

queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CA 

PITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATU 

TOS de IMPO:ICRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y ASOCIADOS So Ac, de fojas 

3.1719 a 3.190, Múmero 1.206 del Registro Mercantil y anotada bajo 

  

el número 2,459 del Repertorio.= Ausyaquil, treinta 1 uno de Enero 

  

    

  

AB. MECTOR MIGUEL AL ANDRADE 
Regisicasor Mercantil del Cantón Guayaquil 

Sertificos que cun facha de hoy, 

se tomb nota de esta escritura a fojas 46,438 y 37.620 del Regig 

tro Mercantil de mil novecientos ochenta 1 cinco y mil novecien -



  

tos ochenta 1 ejete, respectivamente, al margen de las inscripciones co 

erespordientes.- Guayaquil, cruento £ uno de Enry/in mil novecientos 

noventa 1 cuatros El Registrador 

    

    Usgudu aser Marcarui del 

Certificos que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Autorimación de la Cámara de Comercio de Guayaquil, otorgado a fa- 

vos de DPORTURIZ, IPORTAÍCRA CRUZ Y ASOCIADOS S. Aso= Quayaquil, treip 

ta 1 uno de Enero de mil novecientos noventa 1 cuatro.” El Registrador >» 

    

   

  

AS. HECTOR MIGUEL ALCIw 
Aegirirador Marcanulual C aya quil 

Certíficor que con fecha de hoy, he archivado una copia aután 

tica de esta escritura de Aunento de Capital Autorizado, Aumento de Capi, 

tal Suscrito y Reforma de Estatutos de IMPORIVRUZ, IMPORTADORA CRUZ Y 

ASOCIADOS Ss Ae, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dic 

tado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publica 

do en el Registro Oficial nómero 878 del 29 de Agosto de 1.975. Juaya» 

quil, treinta i uno de Enero de mil novecientos noventa Í cuatro.» El 

  
DOY «......» 
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FE: Que se tomó nota de la Resolución No.94-2-1-1-0000 
Dr. MIGUEL VERNAZA R. 

Notario Décimo Quinto 234, dictada por el Subintendente de Compañias el veinti 
GUAYAQUIL 

cinco de Enero del presente año, por la cual le dá su a- 

probación a la escritura de Aumento de Capital que ante 

cede,al margen de la respectiva matríz de Constitución - 

de la Compañía de fecha veinte de Noviembre de mil nove_ 
cientos ochenta y cinco.- Guayaquil, Primero de Febrero 

de mil novecientos noventa y cuatro.- => 

  

DRiMIGUELVERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

       


